Sperintendencr do Bancos

RESOLUCION S.B. No. 46 -98
(De 11 de diciembre de 1998)

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS
en uso de sus facutlades legales, vy

CONSIDERANDO:

Que BANCO ANDINO (PANAMA), S.A., es una entidad bancaria
constituida conforme a la legislacidén panamefia e inscrita a 1la
Ficha: 60483, Rollo: 4573 e Imagen: 15 de 1la Seccidén de
Micropeliculas (Mercantil) del Registro Publico;

Que mediante Resolucidén No. 37-80 de 27 de octubre de 1980 de 1la
Comisidén Bancaria Nacional, se otorgé a BANCO ANDINO (PANAMA),
8.A., Licencia Internacional que lo faculta para dirigir desde
Panama& transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus
efectos en el exterior;

Que BANCO ANDINO (PANAMA), S.A., ha presentado, por intermedio de
Apoderado Especial, solicitud de autorizacién para proceder con
su Liquidacién Voluntaria y cancelacién voluntaria de su
Licencia Internacional,

Que de conformidad con los Articulos 17 (Numeral 3) y 87 del
Decreto Ley 9 de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos
decidir sobre’ las presentes solicitudes; y

Que la solicitud de BANCO ANDINO (PANAMA) , S.A. nb presenta
objeciones, estiméndose procedente la autorizacién solicitada.

RESUELVE:

ARTICULO 1: Autorizase a BANCO ANDINO (PANAMA), S.A. su
Liguidacién Voluntaria.

ARTICULO 2: Déjase sin efecto la Resolucién No. 37-80 de 27

de octubre de 19280 de la Comisidn Bancaria
Nacional, mediante la cual se otorgd Licencia Internacional a
BANCO ANDINO (PANAMA), S.A. y cancélase dicha Licencia.

ARTICULO 3: Déjase i1gualmente sin efecto 1la Resolucién

30-95 de 28 de septiembre de 1995 de la Comisién
Bancaria Nacional, mediante la cual se autorizdé a BANCO ANDINO
(PANAMA) , S.A. la apertura de Oficinas de Representacidén en
Lima, Perd y Santafé de Bogota, Colombia.

Dada en la ciludad de Panama, a los once (11) dias del
mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

EL SUPERINTENDENSE DE BANCOS,
///ﬂ
cario . yéiiarino R.



